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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
V O B R A S  P U B L I C A S .

S eñ o r a  : Beneficios muy señalados ha dispensado 
Y. M. á la agricultura desde el momento en que se 
dignó crear un ministerio especialmente encargado de 
representar y promover sus intereses; y mayores to
davía son los que prepara Y. M. en favor de esta no
ble y honrada profesión, que lo es de la mayoría de 
los españoles. Mas si á todos aquellos ha presidido un 
mismo pensamiento, falta sin duda, tanto para apu
rar sus consecuencias, cuanto para desenvolver los 
que Y. M. medita en su alta sabiduría, un sistema 
general y constante que pueda conducir al acierto en 
todas ocasiones.

Forzoso es reconocerlo, Señora. Hasta hoy, en es
ta riqueza privilegiada de nuestro pais, lo mas ha 
hecho la naturaleza, lo menos el hombre. Necesario 
es asimismo confesar, que si para promover sus ade
lantos, carecen por lo general de conocimientos los 
particulares, no está tampoco mas rica de datos la 
administración para trazar el camino que deba acon
sejarles. Es decir que nuestra nación, eminentemente 
agrícola, ni conoce con perfección su suelo, ni sabe 
su p ro d u c c ió n n i calcula con exactitud sus consu
mos. Asi es que á pesar del pleno convencimiento en 
que se ha lla , de que felizmente produce mas que con
sume ella propia, unas veces la ahoga la sobreabun
dancia de la producción estancada, otras, aunque pa- 
sageram ente, la aflige mas el temor que la realidad 
de las carestías. Peligro que de ningún modo puede 
olvidar la administración, que tiene cumplido dere
cho para reclamar de la agricultura, abundancia y 

, baratura en las subsistencias, con tal que ella le pro
porcione en cambio seguridad en los campos y facili
dad en las comunicaciones.

Hay otro dato importante de que el Gobierno no 
puede desentenderse. La producción agrícola aumenta 
sin duda en España, y con vuelo rápido, tan pronto 
como se ha sentido libre de algunas de las trabas que 
la deten ían , pero también aumenta la población; y 
como aquella, abandonada á sus condiciones naturales, 
no haya de continuar siempre con este prim er impul
so, y antes tiendan ambas á nivelarse, pudiera so
brevenir con el tiempo un conflicto, si por ventura 
no tuviésemos en nuestra mano el medio de preve
nirle. Para ello no hay mas que pedir á nuestro ter
ritorio , no lo que hoy lleva, poco menos que espon
táneam ente, sino algo de lo mucho mas que es capaz 
de producir, y que producirá en adelante. El Minis
tro que suscribe va á tener la honra de exponer á 
V. M. algunos de los obstáculos que hay que vencer 
para conseguirlo.

La agricultura, Señora, no tiene en España ense
ñanza profesional. La ciencia carece de cátedras don
de exponer sus teoremas; el arte de escuelas prácti
cas donde ensayar las aplicaciones á las circunstan
cias especiales del clima y la localidad; el oficio en 
fin de la ilustración necesaria para conocer que los 
intereses del jornalero no son diversos de los del cul
tivador que le necesita, y sin el cual tampoco á él 
le seria dado subsistir, y para convencerse de que en 
las prácticas que vienen de antiguo, si bien se en
cierra por lo general un gran fondo de razón emana
da de la naturaleza, este fondo de razón puede ha

llarse exagerado, confundido ó desnaturalizado por 
el estado de la sociedad.

Viniendo ahora á la consideración de las per
sonas que se emplean ó deben emplearse en la 
explotación agrícola, á saber, el propietario, el culti
vador y el bracero, ante todo séanos lícito lamentar 
la errada política que separó de nuestros campos á 
los primeros, y sobre todo á los grandes propietarios. 
Nada en verdad se ha hecho para fijarlos en ellos de 
nuevo, á pesar de lo cual, y de los estorbos que á 
su logro han puesto las guerras extrangeras y las 
discordias civiles que han ensangrentado nuestro sue
lo en el presente siglo, alguna tendencia se nota h á -  
cia este sistema de consecuencias tan trascendentales 
para la agricultura. Por lo demas estas tres clases, 
que viven juntas y nacieron para ser hermanas, trá -  
tanse en lo general como enemigas. La sociedad tam
poco ha hecho ni podido hacer en su favor cuanto 
está, á sus alcances. El jurisconsulto carece de datos 
para estudiar sus relaciones, y con este estudio for
mular en los códigos los principios por donde deban 
reg irse, asi como los medios que puedan facilitar al 
empresario agrícola la adquisición del capital de que 
en la generalidad escasea. La administración no ha 
podido tampoco levantar al lado de estas clases los 
Bancos agrícolas, las cajas'de ahorro, los montes de 
piedad y salas de asilo, á los cuales pudieran acudir 
respectivamente para socorrer sus necesidades.

Ya queda insinuado en qué manera debe con
currir el Gobierno al trabajo del labrador, no man
dándole que produzca, sino facilitándole la produce 
cion, abriéndole mercados, asegurándole consu
mos. A la producción contribuyen eminentemente la 
seguridad en las propiedades , y la certeza , ó cuan
do menos la probabilidad de las ventas. De es
tas cosas, la primera cae plenamente dentro de la 
acción del Gobierno, al cual no le basta escribir en 
las páginas de los códigos el respeto á la propie
dad , sino que tiene la sagrada obligación de ha
cerle tan efectivo que llegue á ser un hábito, y co
mo una ley de existencia,‘asi en medio del bullicio 
de las grandes poblaciones, como en la soledad de los 
campos. En cuanto á los consumos, el medio dé 
atraerlos es la baratura, que por una parte se logra 
con la disminución del costo de producción, por otra 
con la facilidad y comodidad de las comunicaciones, 
ya en lo in terio r, ya en las que llevando los produc
tos á las orillas del mar, ó á las riberas de los gran
des rios, los ponen en el comercio del mundo. Ca
minos pues, caminos y canales son el medio poderoso 
para producir una completa y feliz revolución en los 
destinos de nuestra patria. Carreteras generales y 
provinciales, caminos vecinales, comunicaciones por 
agua, en fin, tanto mas ventajosas si á la preferente 
cualidad de navegables, reúnen también la de ser
vir para el riego.

Todos los promueve V. M. con incesante’-afan. 
Prueba de ello son las recientes disposiciones sobre 
caminos vecinales, y la nueva carrera abierta para 
sus constructores, la subasta mas recientemente 
anunciada del canal lateral del Guadalquivir desde 
Sevilla hasta Lora, que habrá de continuarse hasta 
Córdoba, y cuyos resultados han de ser inmensos pa
ra la prosperidad de aquel hermoso pais.

Obras públicas como esta , y de no menor respec
tiva utilidad , deberán promoverse tal vez en casi to
das las provincias de España, unas que están yf 
anunciadas, otras que aparecerán de un exámer 
científico de las mismas. Lo que interesa es conocer
las: algunas-se emprenderán desde luego, otras que
darán aplazadas para mas adelante , según la posibi
lidad , y según que los pueblos q u e , inmediatamentf 
han de disfrutar sus beneficios , esforzándose por con
seguirlos , se hagan merecedores de la protección, j 
conquisten la cooperación del Gobierno. Este reser

vará para el Estado aquellas que siendo de grande, 
pero no tan próximo porvenir, son mas dignas de su 
atención, por lo mismo que no excitan tanto el Ínteres 
privado con la esperanza inmediata del beneficio.

De ambas clases son , por ejemplo, el exámen de 
lo que resta que hacer en el canal de Castilla para 
traerle á Segovia ; la prolongación hasta Zamora del 
ramal de Rioseco; las obras de riego que sea conve
niente ejecutar sobre el T ajo , y para evitar el des
perdicio de las aguas sobrantes del Ju c a r , las que 
puedan deducirse del extraordinario hundimiento del 
Guadiana, para elevar las de este rio, que esparcirán 
la amenidad y la frescura por las sedientas llanuras 
de la M ancha; la revisión del antiguo proyecto de 
navegación y riego con los rios Pisuerga, Carrion, Ar- 
lanza y A rlanzon; el estudio en fin de las cuestiones 
que ofrece la conveniencia y posibilidad de ejecución 
de las obras necesarias para llevar á completo térmi
no la grande empresa del canal imperial de Aragón. 
Estas y otras obras públicas de igual naturaleza podrá 
ofrecer cada provincia á la acción de una adminis
tración entendida que busque los medios de realizar 
el vasto plan de poner en relación los centros de pro
ducción con los centros de consumo, y para ello, dis
cerniendo imparcialmente entre los deseos é intere
ses de cada localidad, haga justicia á los legítimos, 
ofrezca á los descarríos de la imaginación y del celo, 
oportuno desengaño y saludable correctivo , y final
mente, extendiendo sus miras previsoras mas allá del 
estrecho círculo de los intereses privados, fijada ya 
la cuestión adm inistrativa, entregue la ejecución á 
manos facultativas y competentes para verificarlo.

, Fácil fuera, Señora, prolongar indefinidamente la 
consideración de estas necesidades y de aquellos ma
les. Pero basta haber consignado, en primer lugar al
go de lo mucho que la nación tiene derecho á espe
rar de la agricultura, y la agricultura de la adminis
tración ; y en segundo haber indicado varios de los 
obstáculos que detienen la realización de aquellas tan 
justas como magníficas esperanzas, y algunas de las 
obras que por el contrario contribuirían á acelerarla.

No basta sin embargo indicar los unos ni las otras. 
Es preciso sondear aquellos para conocer toda su in
tensidad; estudiar estas sobre su terreno para apre
ciar con exactitud toda su importancia. Ahora bien: 
este estudio no puede improvisarse; aquella exten
sión no es dado determinarla á priori. Es preciso 
acercarse á examinarlos prácticamente' en cada loca
lidad ; y si en todas no es posible, al menos en cier
tos grupos, cuyas necesidades sean comunes; en cier
tas zonas, cuyos cultivos, por la identidad de clima y  
semejanza de exposición, se hallen sometidos á las 
mismas leyes, y  puedan por consiguiente ser com
prendidos en una misma observación.

Tal es en efecto la naturaleza del plan que tengo 
la honra de someter á la soberana aprobación de V. M. 
Averiguar el estado general de la agricultura del rei
no, y estudiar los obstáculos que se oponen á su 
desarrollo y progreso, para dictar con conocimiento 
de causa las disposiciones con que el Gobierno pueda 
vencerlos, ó promover la adopción de los medios que, 
estando fuera de su acción, son de la competencia#de 
los particulares.

La creación de comisiones rógias, conveniente
mente distribuidas y completamente caracterizadas, 
como requieren la altura y gravedad de su encargo, 
tan autorizadas que no carezcan de recurso alguno, 
ni m aterial, ni moral, para producir los bienes que 
de ellas se esperan, es el único medio posible de en
sayar este sistema, sobre el cual ha de basar el Go
bierno sus ulteriores resoluciones. Su gran principio 
ha de ser verlo todo, observarlo to d o , recoger lo que 
convenga, aconsejar con oportunidad, ni ciegamente 
apegada á cuanto ex iste , ni empíricamente preocu-



pada contra cuanto tiene en su abono la presunción 
favorable de la existencia.

En inm ediato contacto con los Jefes políticos, los 
cuales, en  los asuntos de la competencia de este mi
nisterio , deberán auxiliarías y cooperar á sus dispo
siciones con todo el lleno de su au to n d ao , las comi
siones estarán en relación con las ju n tas  de agí ¡cul
tu ra , á las cuales podran convocar, coníeienc¡ando 
con las diputaciones y consejos provinciales, y  con 
los ayuntam ientos, acerca de cuanto  concierna ¡i su 
encargo , sin perjuicio de cpic las densas autoiionoes 
y corporaciones ex trañas á este m inisterio concur
ran  á*suministrarles cuantos auxilios les reclam en y 
estimen conducentes al mejor servicio del Estado en 
materias de tanta importancia.

Tal será el carácter y autorización de 'cada una 
de las comisiones que se c reen , que por lo mismo si 
Y. M. se digna aprobar este plan en el decreto de su 
establecim iento, y en las instrucciones generales y 
especiales que se confieran á los que hayan de ejer
cerlas, llevarán trazadas reglas, m as bien que d e te r
minado el porm enor de todos sus encargos y  a trib u 
ciones. Ellas mismas son parte del ensayo de un vas
to sistema que se regularizará y ex tenderá  en propor
ción á los resultados que ofrezca; cargos de alta hon
ra y de suma confianza , que por lo mismo picien 
gran tino para la elección de las personas que hayan 
de desempeñarlos.

Varias son las razones que impelen al que suscri
be á proponer desde luego á V. M. para 1a prim era de 
estas comisiones á D. Mariano Miguel de Reinoso, Se
nador del re in o , consejero real de a g r ic u ltu ra , in
dustria y comercio , y vicepresidente tle la ju n ta  de 
agricultura de Valladolid.

Esta doble últim a investidura hará recaer la Real 
aprobación , si Y. M. se digna concederla en el alto 
cuerpo consultivo, y en una de las corporaciones pro
vinciales que con tanto patriotismo han acudido al 
llamamiento de Y. M. para consagrar sus tareas en 
beneficio de la agricultura.

A esta noble profesión corresponde tam bién aquel 
consejero, y en ella se ha distinguido recientem ente 
por la introducción del arado perfeccionado de Haliié 
y por otros muchos trabajos, para los cuales ha obte
nido ¡a Real confianza, llevando su celo y desprendi
miento hasta el punto de renunciar á toda retribución 
por este em inente serv ic io , cuyo ejemplo debe servir 
de base para ios nom bram ientos de los dem as comi
sionados regios.

F inalm ente, para que den estas comisiones régias 
cumplidos resultados, convendrá p o n e rá  las órdenes 
de los comisarios regios, como aux iliares, uno ó mas 
ingenieros del cuerpo de caminos y canales, que dis
fru tarán  el haber de su em pleo, con mas la gratifi
cación de ordenanza, y sin que esta ocupación les ir
rogue el m enor perjuicio en sus destinos y carreras.

Fundado en estas razones, tengo la honra de so
m eter á la soberana resolución el adjunto proyecto de 
decreto.

M adrid '5 de O ctubrede 184S.=Señora.==AL.R. P. 
de Y. M.—Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Penetrada dé la conveniencia de proceder en las 
disposiciones que preparo en beneficio de la agricul
tu ra , con arreglo á un sistema general, que partien
do del conocimiento de lo existente, contribuya á 
conseguir las mejoras que me propongo en beneficio 
del Estado; de conformidad con las razones que me 
ha expuesto mi Ministro de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
n istros, vengo en decretar lo siguiente:

Art, 1,° Se crean comisiones régias con el objeto 
de inspeccionar el estado general de la agricultura en 
¡a nación, y estudiar los obstáculos que puedan opo
nerse á su desarrollo y progreso.

A rt..2.° Las comisiones tendrán por objeto p rin 
cipal en sus trabajos estudiar y descubrir:

1.° Los medios de aum entar, variar y mejorar 
las producciones agrícolas.

2.° Los medios de facilitar el consumo de las pro
ducciones agrícolas, fijándose especialm ente en las 
comunicaciones.

3.° Los medios de m ejorar la condición moral y 
física de la población destinada inm ediatam ente á las 
faenas agrícolas.

I .°  Los parajes donde puedan establecerse nue
vas poblaciones ru ra les, los térm inos en que pud ie- 

• ran crearse, y los elem entos de progreso y prosperi
dad con que puedan contar.

5.0 Los medios de fijar en los campos la pobla
ción agrícola , y las ventajas que de ello pudieran 
reportar los agricultores m ismos, la agricultura y la 
sociedad.

Art. 3.° Los comisionados regios, para llenar su 
encargo, se 'p ropondrán  exam inar, respecto á cada 
uno ele los cinco objetos expresados, los puntos que 
se determ inan en las instrucciones generales que

acom pañan, y los que comprendan las especiales que 
se les comunicaren.

Art. 4.° Los Jefes políticos, jefes civiles, alcaldes 
y demas empleados públicos dependientes del m inis
terio de Comercio , Instrucción y Obras públicas re
conocerán la inspección de los comisionados régiós 
sobre todos los asuntos que son concernientes á su 
encargo, y les auxiliarán  para que puedan llenar el 
em inente servicio público que les está encomendado. 
Al mismo fin cooperarán por su parte las diputacio
nes y consejos provinciales, las jun tas de agricultura 
y las de comercio, las sociedades económicas y de
mas corporaciones que deban contribuir á la m ejora 
de los ramos dq adm inistración y fomento que á las 
comisiones se encomiendan.

Art. 5.° Los comisionados régios podrán pedir de 
los archivos públicos del reino cuantas noticias y 
datos estimen conducentes al cum plimiento de su en
cargo.

Árt, 6 °  T endrán los comisionados régios á sus 
ó rd en es , y llevarán por auxiliares, al ingeniero ó in 
genieros del cuerpo de caminos y canales que para 
cada comisión se designaren.

A rt. 7.° Estas comisiones son g ra tu ita s , pero se 
abonarán á los comisionados régios los gastos que se 
les ocasionen, y los que tengan que hacer para el 
pago de escribientes temporeros. Los ingenieros dis
fru ta rán , adem as de su sueldo, la indem nización de 
gastos que les corresponda con arreglo á las instruc
ciones que rigen en la m ateria.

Dado en Palacio á 5 de Octubre de 1848. =  Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de Comer
cio , Instrucción y Obras públicas , Juan Bravo Mu
rillo.

REAL DECRETO.

En consideración al em inente celo público, in te 
ligencia y am or á la agricultura que distinguen á Don 
Mariano Miguel de R einoso , Senador del reino, con
sejero de agricultura , industria  y comercio, y vice
presidente de la jun ta  de agricultura de la provincia 
de V alladolid , vengo en nom brarle mi comisario ré- 
gio para la inspección de la agricultura general del 
re in o , cuyo encargo desem peñará en las provincias 
que por Real órden de esta misma fecha se designan.

Dado en Palacio á 5 de Octubre de 1848. =  Está 
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de Comer
cio , Instrucción y Obras p ú b licas , Juan Bravo Mu
rillo.

REAL DECRETO.
*

En vista de una instancia de D. Felipe Arévalo 
y Lanuza, teniente retirado del cuerpo de ingenie
ros , solicitando el título de director de caminos ve
cinales , y atendiendo á las razones que me ha hecho 
presentes mi Ministro de Comercio, instrucción y 
Obras públicas , de acuerdo con el parecer del Conse
jo de M inistros, he venido en decretar lo siguiente:

Los oficiales de los cuerpos facultativos del ejér
cito podrán obtener el título de directores de cami
nos vecinales , siempre que lo so liciten , probando su 
cualidad de facu lta tivos, y satisfaciendo los 1000 rs. 
que se exigen por el art. 9.° del reglam ento de ñ de 
Setiembre del año presente para obtener el título ex
presado.

Dado en Palacio á 5 de Octubre de 4 848. =  Está 
rubricado de la Real m an o .= E l Ministro de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, Juan Bravo Murillo.

Instrucciones generóles para el desempeño de las comisio
nes régias de inspección del estado general de la agri
cultura en el reino.

A fin de que los comisionados régios puedan , con ar
reglo á un sistema general, dedicarse al desempeño del im
portante encargo que les ha sido confiado de inspeccionar 
el estado general de la agricultura en nuestra nación, la 
Reina (Q. I). G.) se ha dignado dictar las instrucciones sú- 
guíenles :

4! En el art. 2? del Real decreto de establecimiento de 
las comisiones se expresan los cinco objetos principales que 
aquellas han de proponerse en sus trabajos. Para llenarlos 
cumplidamente deberán fijar su atención sobre los punios 
que á continuación se indican.

P rim er objeto de la s  comisiones.

4.° Productos naturales de cada p a is , como indicadores 
de los climas; las prácticas de cultivo establecidas en ellos, 
y los medios con que el arte puede auxiliarlas. Este estu
dio puede servir de base á la geografía agronómica del reino.

2.° Condiciones mecánicas de los instrumentos agra
rios que indican también la naturaleza de los terrenos.

3.° Medidas agrarias, asi de extensión como de peso y 
capacidad, tan íntimamente ligadas con la producción y el 
consumo. Con ejemplares de ellas, de los productos é ins
trumentos, podrá procederse en lo sucesivo á la formación 
de un museo nacional de agricultura.

4? Relaciones entre la agricultura .y la ganadería, que 
deben estar unidas en manos del labrador.

5? Observaciones sobre los ganados de toda especie, des
cribiendo sus cualidades en cada localidad, y proponiendo 
las cruzas convenientes para mejorarlos. Situación de los de-

i

pósitos de caballos padres, asi del Estado como de particu* 
lares.

6? Posibilidad de conseguir la connaturalización de plan, 
tas exóticas, coloniales y extrangeras, y entre ellas las que 
especialmente se recomienden.

7? Ensayos de cultivo é instrumentos que convenga adop  ̂
tar en cada localidad.

8? Mejoras de que sea susceptible la cria del gusano de 
la seda y la industria que elabora este producto.

9? Artes agrícolas. Primeras trasformaciones ó nuevos 
productos , que con los del campo , pueden obtenerse en el 
campo mismo ó en casa del labrador. Cultivo y aplicaciones 
de las plantas textiles y colóranles.

10? Relación y croquis de todas las acequias de rie°o 
que hoy existen: el método do distribución de aguas; nú
mero de las fanegas de tierra que riegan, y su referencia 
con nuestro sistema métrico y el decimal. Ordenanzas v re
glamentos que rigen en cada junta ó Sindicato, con los da
tos y observaciones convenientes acerca de sus tribunales 
de aguas.

Segundo objeto de la s com isiones.

4? Estudiar y proponer los medios de procurar ahorros 
en los gastos de producción y equidad, asi en el reparti
miento, como en la exacción de contribuciones, derechos y 
arbitrios.

2? Calcular la relación entre los productos y el consu
mo, proponiendo las bases para generalizar este cálculo á 
toda la nación, á fm de evitar las carestías ó el temor de 
que sobrevengan.

3? Medios de aumentar loé consumos, y precauciones 
que deban adoptarse para evitar el contrabando de cereales.

4? Noticias acerca de las ferias y mercados que haya en 
cada pais, y de la conveniencia de piros nuevos.

5? Examen de las vias actuales de comunicación, con 
expresión de su estado, y de las nuevas que convendría 
abrir, y clase á que todas ellas correspondan.

6? Estado de los puertos y su mejoramiento, considera
dos como el término de las vias de comunicación; aprove
chamiento de los rics, asi para la navegación, como para el 
riego ó para la construcción de canales con los mismos ob
jetos.

7? Exámen de lo que se haya hecho en cada provincia 
en ei importante ramo de caminos Vecinales, con arreglo á 
lo prevenido en los Reales decretos de 7 de Abril y 7 de 
Setiembre de este año, y sus reglamentos respectivos. Líneas 
que con preferencia deban trazarse y emprenderse. EsFuer- 
zos hechos, ó que sean necesarios para realizarlas, expo
niendo los obstáculos que haya que vencer

T ercer objeto de la s  com isiones.

4? Medios de combinar el estudio teórico de la agricul
tura con sus aplicaciones prácticas.

2? Establecimiento de escuelas prácticas de agricultura 
en las zonas agrícolas del reino que indiquen las observa
ciones. Medio de plantearlas, su organización y presupuesto.

3? Profesores de veterinaria: sus relaciones con el mi
nisterio encargado del fomento y mejora de la ganadería.

4? Cajas de ahorros y montes-pios de labradores: en 
qué forma, y por qué medios podrían plantearse.

5? Posibilidad de que los labradores y sus familias en 
los tiempos y horas do descanso se ocupen en el ejercicio de 
alguna industria que pueda mejorar su siluacion y bien
estar.

6? Sistema adoptado en cada localidad para el servicio 
de bagajes; medios de redimir á la agricultura de las ve
jaciones y dispendios que de él se le originan, y de dismi
nuirlos mientras no sea dado adoptar una reforma radical.

7? Establecimiento de cajas do ahorro y monte-pios cíe 
labradores, combinándolos con ei de Bancos de préstamos 
y descuentos, y aprovechando para ellos los fondos que aun 
restan de pósitos de los pueblos y arbitrios que se pro
pongan.

8? Las horas de trabajo, el jornal en las diversas épo
cas y el sustento de los braceros, expresando si se costean 
ellos ó lo reciben de la persona que los emplea. Cuál es el 
número de brazos que se necesitan en cada provincia, y 
cuántos proporciona el pais, indicando de dónde proviene 
el exceso.

C uarto  objeto de la s  com isiones.

4? Reconocer las poblaciones nuevas, como las de Sierra 
Morena, creadas por el Sr. Rey D. Cárlos III, estudiando 
sobre el terreno los efectos que hayan producido los fueros 
de población, y leyes especiales con que en algunas materias 
se hayan regido. Examinar su estado actual’, y esperanzas 
que ofrezcan.

2 o ' Exponer si será acertado aplicar el mismo sistema de 
colonización á los despoblados que haya en las mismas pro
vincias ó en otras, ó qué plan se deberá seguir para conse
guirlo. ■

Quinto objeto de la s  comisiones.
4.° Medios de inculcar y hacer efectivo el respeto á la 

propiedad en los campos, y garantir la seguridad de las 
personas y la inviolabilidad de las propiedades y los frutos 
como el mas poderoso estímulo para fijar en el campo la 
población agrícola.

2? Organización de la guardia rural; sistema con que en 
cada localidad se halle establecida. Plan general que res
pecto á ella pudiera adoptarse.

3? Comparación de las penas por infracciones de poli
cía rural, con las que para ellas sanciona efi,nuevo código 
penal. Efectos de estas disposiciones, medios de evitar con* 
fiictos y asegurar cumplidamente al propietario el disfrute 
de sus fincas y el de los productos de su trabajo.

| 4? Estudio de las relaciones entre el propietario que ar-
j rienda, el colono y los braceros que emplea. Medios que 
| tiendan á hermanar sus intereses y á evitar toda rivalidad 

entre ellos.
j 5.° Contratos que entre las tres diversas clases se veri

fican. Precios de la renta y jornales. Observaciones que de 
ello deduzcan los comisionados régios.

6.° Reflexiones que les sugieran su ilustración y su celo 
para la mas acertada reforma" del sistema hipotecario.

Si para el mejor desempeño de su encargo, encontraren 
los comisionados régios conveniente el exámen de cualquie
ra otra cuestión ó proyecto no comprendido en las anterio
res instrucciones, procederán á ello, expresando sus observa
ciones. En todos casos, los comisionados régios se han de ate
ner mas bien al espíritu que á la letra y tenor extricto de 
las disposiciones que dictan su establecimiento; en la inte-

t



jj^gncia do que siendo por su naturaiozn estos cargos de 
sum a confianza, los que los ejerzan sabrán corresponder 
á la de S. M., insistiendo en la senda que les está trazada 
para asegurar el logro de las Reales intenciones en m ateria 
de tanta importancia. .

Madrid 5 de Octubre ¿e 4848.-=^=Bravo Múrillo,

La Reina (Q. D. G.) se lia servido disponer que 
en las provincias en cuyos institutos no hubiere cáte
dras do agricultura ó botánica, y sí de historia na
tural, el profesor de esta ocupe en la junta de agri
cultura el lugar de vocal nato señalado á los primeros 
en el Real decreto de su creación en tanto que no los 
h a y a  de aquellas enseñanzas.

De Real orden lo digo á V. S. á los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid TI de Setiembre de 1848.=^Bravo Morillo.— 
Señor Jefe político de...,

m in is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n  d e l  r e in o .

Por este ministerio se han hecho los nombra
mientos siguientes:

Día 3 de Julio.

D. Pedro Martínez, perito agrónomo de montes de la pro
vincia de Cádiz con 6000 rs.

D ía 4.

D. Mateo Fernandez Vallejo, oficial tercero segundo ce
sante del gobierno político de Segovia con 7000 r s . , para 
igual destino en Logroño con 7000.

D. Telesforo M orata, oficial segundo del consejo provin
cial de Huesca con 6000 r s . , oficial tercero tercero del go
bierno político de Teruel con 7000.

I). Juan Barrée y A güero, oficial prim ero del gobierno 
político de Sevilla con 41,000 r s . , secretario del de Tarrago- I 
na con 4 6,000.

D. Diego Vázquez C arranza, comisario de P. y S. P. de j 
Barcelona con 42,000 r s . , jefe civil de Santo Domingo de la j 
Calzada con 46,000.

D. Leandro García E scudero , oficial tercero primero ce» \ 
sante del gobierno político de Zamora con 7000 r s . , para 
igual destino en Segovia con 7000.

D. Bernardo R am earte , vocal supernum erario del con
sejo provincial de Navarra.

D. Francisco García Moreno, oficial primero cesante del 
gobierno político de Zaragoza con 4 0,000 r s . , alcalde-corre
gidor de Chiva con 4 0,000.

D. Cayetano Clerin, conductor supernum erario del cor
reo general, conductor de número de la adm inistración de 
Barcelona con 5500 rs.

D. Antonio F ernandez, ídem ídem , conductor de núm e
ro de la de la Corona con 5500 rs.

Dia 5.

D. Felipe García de Araoz, .comisario de P. y S. P. de 
Logroño- con 8000 r s . , oficial segundo segundo del gobierno 
político de Logroño con 8000.

D. Cesáreo Torre y Sunsa , oficial prim ero cesante del 
gobierno político de Barcelona con 4 4,000 r s . , oficial prim e
ro del de Sevilla con.4 4,000.

D. Rafael Tam arit, jefe civil de Ibiza con 16,000 r s . , se
cretario del gobierno político de Falencia con 4 6,000.

D. Isais Llopis, comisario de montes de las Baleares con
42,000 rs., jefe civil de Ibiza con 4 6,000.

D. Juan Gil y Baus, secretario del gobierno político de 
Palencia con 4 6.000 rs., alcalde-corregidor da Patencia con 
20,000.

D. Manuel Martínez Pinillos, comisario cesante de P. y 
S. P. del partido de Haro con 5000 r s . , comisario de P. y 
S. P. de Logroño con 8000.

D. José García Constantino, oficial cuarto de la princi
pal de Benavente con 5000 r s . , in terventor de la de Medina 
del Campo con 8000.

D. Vicente María Coira, interventor de la de Medina del 
Campo con 8000 r s . , idem de la de la Cor uña con 4 0,000.

D. Nicolás Sánchez Boado, interventor de la de la Coru- 
ña con 4 0,000 r s . , adm inistrador principal de la de Ecija 
con 42,000.

D. Manuel Martínez, auxiliar supernum erario 'de la clase 
de primeros de este ministerio con 4 8,000 rs., adm inistrador 
principal de correos de Granada con 48,000.

D. Rafael López Pretel , oficial segundo cesante de Ja 
suprimida sección interventora de correos de Ecija , oficial 
segundo de la adm inistración principal de Alicante con 5000 
reales.

D. Manuel Manso , oficial de la clase de cuartos de la 
contabilidad especial de este ministerio con 4 4,000 rs., in
terventor de la adm inistración principal de correos dé Bar
celona con 4 6,000.

D. Mariano Gil, interventor de la adm inistración p rinci
pal de correos de Barcelona con 4 6,000 r s . , adm inistrador 
de la misma con 20,000.

D. Eulalio Manuel O rtega, ayudante de la estafeta de 
correos de Mérida con 3500 r s . , in terventor de la misma 
estafeta con 5000.

D. Mariano Perez Valdivieso, interventor de la estafeta 
de Mérida con 5000 r s . , adm inistrador de la de Teruel 
con 6000.

D. Miguel de la Cruz B ataron , in terventor de la de Si- 
güenza con 4000.

R-; ,^ ? k y  y León, oficial de la clase de sextos de la
contabilidad especial de este ministerio con 4 0,000 r s . , ofi
cial primero dé la administración principal de correos de 
Sevilla con 42,000. 1 1

D. Luis Yandiola , interventor de la estafeta-de correos 
de San Sebastian con 6000 r s . , encargado de la in terven
ción de la correspondencia extrangera en Irun con 8000.

p. Antonio Lázaro Domínguez, adm inistrador de la es
tricta de Manresa con 5000 r s . , adm inistrador de la de 
larragona con 7000.
, . D* J°s.é Rodríguez E sp in a , interventor electo de la esta- 

zos* con 5 0 0 0 ^  C°n 4° 0° FS' 7 interventor de la de Betan~

D. Gaspar G ontreras, oficial de correos en Canarias con 
6000 r s . , interventor de los mismos con 9000.

D. Miguel González M erchante, adm inistrador principal 
do correos de Ecija con 42,000 r s . , oficial de la clase de 
cuartos de la contabilidad especial de este ministerio con 
4 4,000.

Día 6.

D. Cándido Abril y Sánchez, oficial tercero primero del 
gobierno político de Alava con 7000 r s . , oficial segundo se
gundo del de Guipúzcoa con 8000.

D. Victoriano García Paredes, oficial tercero segundo del 
gobierno político de Palencia con 7000 r s . , oficial segundo 
segundo del de Lugo con 8000.

D. José Saturnino Saavedra Parido, oficial segundo se
gundo del gobierno político de Lugo con 8000 r s . , oficial 
segundo del de la Coruña con 4 0,000.

D. Antonio Almuiña , individuo de la comisión de exámen 
de cuentas atrasadas de Lugo con 5000 r s . , oficial tercero 
segundo del gobierno político de Lugo con 7000.

D. José Manuel Maroto, individuo de la comisión de cuen
tas atrasadas de la provincia de Avila con 6000 r s . , oficial 
tercero tercero del gobierno político de Avila con 7000.

D. Nicasio Cases, oficial tercero primero del gobierno 
político de Avila con 7000 r s . , oficial segundo segundo del 
de Lérida con 8000.

D. Rafael Correa, individuo de la comisión de cuentas de 
la provincia de Zaragoza con 5000 r s . , oficial cuarto del 
consejo provincial de Zaragoza con 6000.

D. Domingo P e re z , oficial primero del gobierno político 
de Lugo con 9000 r s . , oficial segundo del gobierno político 
de Zaragoza con 4 0,000.

D. Francisco M artínez, escribiente de este ministerio 
con 5000 r s . , oficial cuarto de la administración de la Im
prenta nacional con 6000.

D. Juan Bautista Gómez, comisario cesante de P. y S. P. 
de Arévalo con 5000 r s . , oficial segundo de la adm inistra
ción principal de correos de Salamanca con 5000.

D. Antonio Arm esío, oficial retirado, ayudanta del presi
dio de la Coruña con 6000 rs.

D, Pedro O rtiz , ayudante que ha sido del presidio mo
delo de esta corte con 6000 r s . ,  para igual destino en el 
presidio de Toledo con 5000.

D. José Antonio Villavicencio, comandante de infantería 
y jefe civil de Segorve con 16,000 r s . , comandante del p re 
sidio de Toledo con 4 6,000.

Dia 8.

D. Francisco Martínez Inglés, escribiente supernum era~
rio del Consejo Real con 4000.

Dia 9.
D. José Corrales, portero segundo cesante del Consejo 

Real con 8000 rs., portero supernum erario del mismo cuerpo 
con 8000.

Ü. Luciano Q uiñones, vocal supernum erario del consejo 
provincial de León.

D. Manuel Santa M aría, perito agrónomo de montes de 
la provincia de Logroño con 6000 rs.°

D. Juan Antonio Rodríguez-de G ando, perito agrónomo 
de montes de la provincia de Lugo con 6000 rs.

D. Francisco N avarro, ayudante cesante del p re s id ió le  
Zaragoza, para la misma ayudantía con 6000 rs.

Dia 40.

D. Benito María de Vi vaneo , D. Blas López, D. Ramón 
Ortiz de Zárate y D. Mateo Benigno de Moraza, vocales del 
consejo provincial de Alava.

D. Nicolás de Castro, Jefe político cesante con 30,000 
reales, Jefe político de Orense con 30,000.

D. Juan Rafolsy Mir, teniente coronel de in fan tería , co
m andante del presidio dé Barcelona con 48,000 rs.

D ia 44

D. Juan Antonio de la Moneda, oficial cuarto de la Im 
prenta nacional con 6000 rs., oficial de la clase de séptimos 
de la contabilidad especial de este ministerio con 8000.

D. Rafael Rada M ario, oficial cuarto segundo cesante del 
gobierno político de Granada con 8000 r s . , oficial cuarto 
segundo del mismo con 8000.

D. José Sánchez Palacios, oficial prim ero del gobierno 
político de G ranada con 4 4,000 r s . , secretario del de Jaén 
con 46,000.

D. Cristóbal Herrera y Jiménez, secretario del gobierno 
político de Jaén con 4 6.000 r s . , idem en comisión del de 
Córdoba con 20,000.

D. Manuel María de Arjona, idem de Córdoba con 20,000 
reales, idem en comisión del de Sevilla con 24,000.

D. Juan Menendez I lev ia , oficial tercero tercero cesan» 
te dei gobierno político de Zamora con 7000 r s . , oficial ter
cero tercero del de Canarias con 7000.

1). Félix Alamos Gutiérrez, oficial de la clase de séptimos 
de la contabilidad especial de este ministerio con 8000 rs., 
oficial segundo segundo del gobierno político de Córdoba 
con 9000.

D. José María Lapido, individuo que ha sido de la co
misión de cuentas de Valladolid con 8000 r s . , comisario de 
P. y S. P. de Córdoba con 10,000.

D. José G utiérrez, subinspector cesante de segunda clase 
de correos y postas con 42,000 r s . , para el mismo destino 
con 4 2,000.

D. Juan Francisco B arutell, idem de idem id em , con
42,000 rs ., oficial tercero segundo de la adm inistración del 
correo general con 42,000.

Dia 4 4.

D. Manuel González, alcalde-corregidor de Concentaina 
con 6000 rs.

Dia 45.

D. José Fernandez Enciso, Jefe político de Zaragoza 
con 40,000 r s . , jefe superior de policía de la provincia de 
Madrid con 50,000.

D. José de Torres Casado, secretario del gobierno de po
licía de la provincia de Madrid con 20,000 rs.

Dia 46.
D. Julián U rruol, comisario cesante de P. y S. P. del 

partido de Aoiz con 5000 r s . , comisario de P. y S. P. de 
Vera con 7000.

Dia 20.

D. Angel Ramón H erre ro s, escribiente supernumerario, 
de este ministerio con 6000 r s . , oficial de la clase de octa
vos de la contabilidad especial del mismo con 6000.

Dia 24.

D. Vicente Cubero, adm inistrador cesante de la estafeta 
de Ubeda con 5000 rs., oficial segundo de la adm inistración 
principal de Bailen con 6000.

D. Félix Naya, oficial primero de la adm inistración p rin 
cipal de Bailen con 7000 r s . , in terventor .de la de Manza
nares con 9000.

Dia 22.

D. Francisco Comas, teniente coronel re tirado , comisa
rio de P. y S. P. de Barcelona con 12,000 rs.

D. Rafael Milans del Bosch, oficial tercero segundo del 
gobierno político de Barcelona con 9000 rs., comisario de 
montes de la misma provincia con 42,000.

Dia 1? de Agosto.

D. Juan Perales, Jefe político que fue de Orense con
30.000 r s . , Jefe político de N avarra con 30,000.

Dia 6.

D. Manuel Medina Cabañas y Pacheco, vocal supernu
merario del consejo provincial de Sevilla.

Dia 40.

D. José López Narvaez, alcalde-corregidor de Logroño 
con 42,000 r s . , jefe civil de Loja con 46 000.

Dia 4 4.

D. Luis Felipe de la Peña, oficial tercero segundo cesan
te del gobierno político de Lugo con 7000 rs., para el mismo 
destino en Orense con 7000.

D. Gorgonio C arasa, contador de propios cesante, se
cretario del inspector de la adm inistración civil D. José 
María Campos con 40,000 rs.

Dia 20.
D. Vito Fernandez Vítores G uerra, vocal supernumera-* 

rio del consejo provincial de Avila.
D. Mariano de Linares , comisario de P. y S. P. cesante 

de Almagro con 5000 r s . , oficial sexto de la administración 
principal de correos de Zaragoza con 5000.

Dia 21.

D. José María González Puellin, interventor de la adm i
nistración principal de Mallorca, oficial prim ero de la adm i
nistración principal de Vitoria con 9000 rs.

Dia 22.

D. Joaquin Gómez Barragan, alcalde-corregidor de Alme
ría con 42,000 rs.

D. Luis García E spinar , oficial prim ero del gobierno po
lítico de Almería con 9000 r s . , alcalde-corregidor de Berja 
con 40,000.

D. José Aguilar M arzal, de la comisión de cuen tas , ofi
cial segundo del consejo provincial de Almería con 6000 rs.

Dia 30.

D. Dionisio Gainza, Jefe político cesante de Sevilla con
40.000 rs., Jefa político de Cádiz con 40,000.

El m arques de Peñaflorida, ex-Ministro de la Goberna
ción, Jefe político de Madrid con 60,000 rs.

Dia 3 de Setiembre. ‘

D. Anselmo de la Cruz, comisario de P. y S. P. de Za
ragoza con 42,000 rs ., idem del de Madrid con 44,000.

Dia 4.

El m arques de Santa Cruz, alcalde-corregidor de Ma
drid  con 60,000 rs.

Dia 6.

D. Javier de Barcaeztegui, D. Luis Arocena y D. Sinfo- 
riano de U rdangarin, vocales del consejo provincial de Gui
púzcoa.

D. José María Jusué, D. José María de Lam barro y Don 
Nicolás Antonio de A rrilúa, idem del de Vizcaya.

D. Francisco de Sales Ramirez de Cartagena, auxiliar 
del gobierno político de Sevilla con 4000 rs., oficial tercero 
del consejo provincial de Sevilla con 7000.

Dia 7.

D. Cayetano Tamaroz, oficial tercero del consejo provin
cial de Sevilla con 7000 r s . , alcalde-corregidor de Alcalá 
del Valle con 4 0,000.

D. Rafael Sevillano, vocal supernum erario del consejo 
provincial de Hueiva, alcalde-corregidor de Grazalema con
42.000 rs.

Dia 10.

D. José de Osorio, coronel graduado y com andante de 
carabineros de la provincia de M adrid , jefe político de Ciu- 
dad~Real con 30.000 rs.

Dia 4 4.

D. Martin Foronda y V iedina, Jefe político dé prim era 
clase cesante con 40,000 r s . . Jefe político de Zaraeoza 
con 40,000. ■ '

Dia 15.

D. Salvador Alejandro E spert, jefe civil del distrito de 
C arle t, sin sueldo.

Dia 20.

D. Rafael Enriquez y Sequera, auxiliar de la clase de 
primeros de este ministerio con 48,000 r s . , oficial supernu
merario de la clase de terceros del mismo ministerio con 
26.000.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun  dan parte 
por el telégrafo, con fecha 7 del corriente, de no ocurrir 
novedad.



MINISTERIO DE MARINA.

El dia 14 del mes anterior la escampavía de la segunda 
división del resguardo de las costas, Calipso, apresó en las 
playas de Torrevieja una lancha embarrancada con algu
nos géneros de ilícito comercio.

Él 2 del mes actual c-1 comandante del falucho Galgo, 
desde el puerto de los Alfaques, part ic ipa  h ab e r  perseguido 
y m ar inado  una  barquilla cargada de sal.

El 3 fondeó en Alicante el falucho Amalia, conduciendo 
un laúd  que detuvo en las costas de Torrevieja con efectos 
de contrabando.

ANUNCIOS OFICÍALES

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Provincia de Madrid.

En la corle en los mismos términos que se ejecutan 
para la venta de fincas nacionales, en la intendencia de la 
provincia de Ciudad-Real y ante el alcalde de Aldea del 
Rey en el dia 1 o del corriente se celebra remate para el 
arriendo de las hojas vacantes á labor de los quintos de la 
dehesa de líernan-Muñoz, Peña, Pedrizas , Cortijo, Encinar, 
Fuentes, Cuartiliejo y Martin Malo, en dicha provincia de 
Ciudad-Real , por cuatro años y dos disfrutes, pagando en 
cada uno de ellos 23,614 rs.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ad- 
virtienclo que el remate en esta corte se verificará en los 
estrados de la intendencia, casa de los Consejos, estando de 
manifiesto el pliego de condiciones en la escribanía mayor 
de Rentas, sita en el piso entresuelo del citado edificio.

Madrid 6 de Octubre de 18-18.— P. O., Juan Bonanza.

En esta corte en los mismos términos que se ejecuta pa
ra la venta de fincas nacionales, en la intendencia de Ciu
dad-Real y ante el alcaide del Viso en el dia 15 del cor
riente se repite la segunda subasta con baja de la sexta 
parte del presupuesto señalado al disfrute de les pastos de 
los quintos de la dehesa de Fresnedas altos á saber ;

Rs. rars.

Millar de huesas con barranco de la Allor . ...........  5749
Idem del cerro de San Andrés con N a v a z o s .   5151
Idem del camino de los Toriles........................................  5407
Quinto Rosillo.......................................................................... 5068
Idem Hornillo.........................................................................  3532
Idem Carriles........................................................................... 3534
Idem Cantuesares..................................................................  4563
Idem Piqueras......................................................................... 3759

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ad
virtiendo que el remate en esta corte tendrá efecto en los 
estrados de la intendencia, casa de los Consejos, y por.la  
escribanía mayor de Rentas, situada en la misma casa, piso 
entresuelo, donde estará de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Madrid G de Octubre de 1848 .=P . O., Juan Bonanza.

BOLETIN OFICIAL DE VIZCAYA.

Debiendo adjudicarse el Boletin oficial de esta provincia 
el primer domingo de Noviembre próximo , las personas que 
deseen interesarse en la contrata dirigirán sus proposicio
nes á este gobierno político con arreglo á lo establecido por 
la Real órclen de 3 de Setiembre de 1846.

Bilbao 28 de Setiembre de 1848.=Bartolomé Velazque? 
Gaztelu.

GOBIERNO POLITICO DE GUADALAJARA.

Debiendo procederse á la subasta y licitación del Boletin 
oficial que ha de publicarse en esta provincia el próximo 
año de 1849, bajo las formalidades y condiciones prescritas 
en Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 y 24 de Mayo 
del mismo año, se hace saber al público por medio de este 
periódico oficial; advirtiendo á las personas que gusten in
teresarse en la subasta que el buzón y caja cerrada en que 
se han de depositar los pliegos de condiciones están situa
dos en la puerta del piso principal de este gobierno político 

Guadalajara 30 de Setiembre de 1848.=Antonio Aleere 
Dolz. 0

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
nóles, juez de primera instancia de esta villa, refrendada 
del escribano del número de la misma D. Jacinto Gaona y 
Loeches, se cita, llama y emplaza á D. José Fernandez Ara
n a , cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del térm i
no de 10 dias comparezca por sí ó por medio de persona 
legítimamente autorizada á dicho juzgado y escribanía para 
llevar á eiecto^la imposición de 60,000 rs. para alimentos á 
su esposa Dona María Zam orano; apercibido que . de no 
comparecer le parará e.l perjuicio que haya lugar.

Madrid y Octubre 5 de 1848 .=P or  Gaona, Julián de 
Ortega.

Tribunal de com ercio .=Para jun ta  de acreedores á la 
quiebra de la sociedad en comandita Samsom , Bagneres y 
compama, conocida por Banco de la Union, en la que ha de 
procederse á nueva elección de los individuos que comple
ten el número de síndicos, se ha vuelto á señalar el dia 13 
cel presente mes a las once de su mañana en la sala de 
audiencias de este tribunal,  plazuela de la Leña, núm. 14 
piso principal. 5

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores le
gítimos, á fin de que concurran á ella por sí ó por medio 
de apoderado para evitar los perjuicios que en otro caso p u 
dieran ocasionarse.

L ~ iad0 D- José RiSu e ra > Juez de primera instancia Q3 Agreda y su partido.

ac tua rá  cS± , 7 1Ue en c;ste mi Í uzSado Y Por testimonio del 
se e^tá siguiendo expediente á instancia del promo

tor fiscal del mismo sobre que se declaren bienes mostren
cos, y como tales pertenecientes á la nación, los que con el 
nombre de Abadía ha disfrutado la iglesia de San Felices 
en esta comprensión judicial,  y por providencia de hoy, á 
petición fiscal, he mandado se* anuncie per edictos, Boletin 
oficial de la provincia y Gaceta de Gobierno, para que la 
persona que se crea coa derecho á dichos bienes lo deduzca 
en este juzgado en el término de 30 dias, desde la publica
ción en dicho Boletin y Gaceta, por medio de procurador con 
poder bastante, dentro de cuyo término se oirá y adminis
trará justicia, y pasado parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Agreda á 5 de Setiembre de 1848.=José Ri- 
guera — Por mandado do S. 8., Cipriano Paul H ernandez .=  
Martin Santin y Yazquez.

Doctor D. Vicente Gómez Enterria, juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcala de Henares y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo al presbítero Don 
Juan Antonio Abreu, para que en término de 30 dias, con
tados desde que este anuncio se publique en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
juzgado á responder á los cargos que contra él resultan de 
la causa que se instruye en él por golpes dados á José So- 
ret al anochecer del 23 de Octubre último, que si lo hicie
re se le oirá y administrará justicia en lo que la tuviere; 
con apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 5 de Octubre de 1 8 4 8 .=  
Yicente Gómez de Enterria. =?Por su mandado, Angel Car
rillo.

Doctor D. Isaac Bachiller y Ja ram ülo , juez de primera 
instancia de Xllescas.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ensebio Olías, 
vecino de Yillaluenga, para que en el improrogable término 
de 30 dias, que se contarán desde la inserción de este en 
la Gaceta oficial, á dar descargos que contra él resultan en 
la causa que se sigue como presunto reo de la herida infe
rida á su primo y convecino Indalecio Salas la noche del 27 
de Agosto, de cuyas resultas falleció; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará entero perjuicio, y se en 
tenderán las diligencias con los estrados del juzgado.

Iliescas y Octubre o de 1 8 4 8 =  Doctor ísaac^Bachiller y 
Jaramillo .=Por su m andado, Francisco Caballero.

Tenemos la mayor complacencia en recomendar al pú
blico la obra que bajo el título de Curso de disciplina ecle
siástica general y particular de España está publicando el 
doctor D. Joaquín Aguirre, catedrático de esta asignatura 
en la universidad de Madrid, y cuyo anuncio verán nues
tros lectores en su lugar correspondiente.

Conocida es la importancia que en todos tiempos ha te
nido el estudio de la disciplina eclesiástica; pero nunca ma
yor que en el d ia ,  en que según la acertada disposición de! 
plan de estudios de 1845, forma una parte esencialísima de 
la carrera de jurisprudencia. Esta justa importancia hacia 
cada dia de mas imperiosa necesidad la elección de un buen 
libro de texto en que pudiese hacerse el estudio de la dis
ciplina eclesiástica á la altura de la amplitud de conoci
mientos que abraza, y de las grandes cuestiones que solo 
por su medio pueden resolverse acertadamente en su íntima 
unión con las relaciones exteriores del Estado. Este vacio 
acaba de llenarle el Sr. Aguirre en la obra cuya publicación 
anunciamos.

Una sola circunstancia bastará mas que cuantas consi
deraciones pudieran hacerse en favor de esta obra verda
deramente científica. El Sr. Aguirre, tan acreditado profesor 
en la m a ter ia , ha luchado hasta ahora con la grave consi
deración de exponerse á presentar bajo su nombre un tra 
bajo, que en vez de consumar su reputación, sirviese á bar
renar el superior concepto que se ha grangeado en sus lar
gos años de enseñanza. Este temor, que siempre acompaña 
al verdadero mérito, no ha sido bastante sin embargo á que 
el Sr.. Aguirre se negase por mas tiempo á los deseos de sus 
discípulos y de otras muchas personas entendidas, lanzán
dose á jugar el todo por el tocio en 1$ empresa que ha to
mado á su cargo; pero el éxito 110 podrá menos de corres
ponder á sus esperanzas.

En la obra del Sr. Aguirre pueden los cursantes de j u 
risprudencia hallar la clave para resolver satisfactoriamente 
cuantas cuestiones de importancia se agitan entre la Iglesia 
y el poder temporal, sin faltar en nada á lo que á la Iglesia 
de derecho corresponde, ni á la obligación de todos los es
pañoles de velar por la defensa de los intereses y derechos 
del Estado de que son miembros. Tal es el buen método en 
la exposición de las doctrinas, y la claridad y copia de da
tos con que se tratan en ella los puntos de mas árdua in
teligencia, que es seguro que las cuestiones mas difíciles 
podrán resolverse por su medio, conservando el equilibrio 
necesario para no confundir los asuntos propios de la igle
sia con los del poder temporal. El Sr. Aguirre no ha limita
do su honrosa ambición á hacer una obra puramente de texto, 
pues la ha enriquecido con notas tan preciosas y con docu
mentos tan raros, que siendo acaso la primera en su género 
de todas las publicaciones modernas, hará útil su adquisi
ción, tanto al abogado como al teólogo, y aun á los hom
bres estudiosos que quieran reunir en sus bibliotecas obras 
que como la del Sr. Aguirre son producto de los prácticos 
estudios do la enseñanza.

Cotización del dia 7 de Octubre á las tres de la tarde,
EFECTOS PUBLICOS.

Acciones del Banco español de San Fernando, 48.

CASBIOS.

Lóndres á 90 dias, 48-20 pap. París, 5-4 p. á 8 d. vista.

f i c a n t e ,  1 i / 2 b. Málaga, 2 b.
^arcelona á ps. fs., 3 id. S an ta n d e r, 1 3/ 4 din. b.
d lo a o ,3 id .  Santiago, par.
-ádiz, 2 pap. b. S ev illa , 1 1/ 2 din. b.
Poruña, 1 id. id. V alencia, 1 %  id.
^ranada , 3/ 4 b. Zaragoza, 1 3/ 4 pap. b.

Descuento de letra? á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS
En el despacho de libros de la Imprenta Nacional 

se vende el Indice general cronológico y alfabético de 
los 35 tomos que forman la colección de leyes, de
cretos y declaraciones de las Cortes, Reales decretos 
resoluciones y reglamentos generales expedidos pol
los respectivos ministerios desde 4 de Mayo de 1814 
hasta 31 de Diciembre de 1845.

Consta de dos tomos en 4.°: el 1.° á 30 rs. en ra
ma, 31 á la rústica y 36 en pasta: el 2.° á 23 en ra
ma, 24 á la rústica y 28 en pasta. 5
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Los que sean herederos ó habientes-derecho de Don 
Francisco P u e y o , cajero que fue antes del año 1808 de la 
tesorería de ejército del reino de Aragón, ó D. Tomas de 
Lam adrid , tesorero que fue de ejército del mismo reino de 
Aragón antes del año de 1808, se presentarán por sí ó por 
medio de encargado á D. Saturnino Vela , beneficiado déla 
parroquia de San Felipe y Santiago de la ciudad de Zara
goza , que vive en la misma y calle de Fuenclara, núm. 19* 
cuyo señor les enterará de un  asunto que les interesa. ' 3 ’

Curso de disciplina eclesiástica general y particular de 
España , por el Dr. D. Joaquín A guirre , catedrático de esta 
asignatura en la universidad de Madrid.

Convencido el autor de esta obra de la necesidad de un 
libro de texto para la enseñanza del 5? año de la facultad 
de jurisprudencia, habia comenzado á imprimirla; mas es
tando sin concluir el primer tomo, no pudo, presentarla al 
consejo de instrucción pública, para que revisada por él, de
cidiese si debia ó no incluirse en las listas que anualmente 
se publican antes de comenzar el curso. Como en concepto 
del autor , la obra puede ser útil, no solo á los cursantes, si
no también á los eclesiásticos y jurisconsultos, no ha desis
tido de continuar su publicación.

Los elogios que el autor pudiera hacer de su obra, no 
satisfarían los deseos de los que quieran adquirirla. Por lo 
mismo se abstiene de hacerlos, contentándose con decir que 
en ella solo se ha propuesto exponer histórica y criticamen
te la ciencia , y su aplicación en el estado actual de la dis
ciplina. A este fin ha elegido las materias necesarias para 
formar un jurisconsulto canonista, y prescindido de las que 
son propias de los teólogos.

La obra está dividida en tres libros, que tratan del go
bierno, administración y jurisdicción inherentes á la Iglesia 
según su origen d iv in o , y de su desenvolvimiento progresi
vo hasta nuestros dias. Comprende ademas cuadros sinópti
cos de ios concilios generales, los necesarios para formar la 
estadística completa de la Iglesia de España, y al fin de ca
da tomo un apéndice de documentos relativos á la misma y 
concernientes á las materias en él contenidas.

Constará de dos tomos en 4.°, que se publicarán en seis 
entregas de papel y tipos iguales al del prospecto, con in
tervalo de 20 á 25 dias cada una.

Hállase de venta la primera en Madrid en la librería de 
Sánchez , calle de Carretas; en Barcelona, Piferrer; Grana
da ,  Zamora; Sevilla., Hidalgo y compañía; Valencia, Ca
brerizo.

El precio de cada entrega en Madrid 12 rs., y en provin
cias 1 4.

Be ha publicado ya la primera entrega.

  TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— El hom
bre feliz (segunda parte de El arte de hacer fortuna), come
dia nueva , en cuatro actos y en verso, original de D. To
mas Piodriguez Ptubí, en la que se estrenará una decoración 
pintada al efecto por D. Federico Lucini. — Boleras nuevas, 
jaleadas, música del maestro D. Baltasar Saldoni. — Termi
nará el espectáculo con el acreditado sainete de D. Ramón 
de la Cruz, titulado Maridos engañados y desengañados, en 
cuyo desempeño, sin embargo de no tener obligación de ha
cer sainetes, tomará parte el primer actor D. Antonio de 
Guzman. — En todos los intermedios tocará la orquesta pie
zas escogidas.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.— Diego Corrien
te s , drama andaluz en tres actos.—Baile.—Sainete.

A las ocho de la noche.— El trapero de Madrid.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarde.—La me
jor razón la espada.—Baile.—Sainete.

A las ocho y media de la noche.—Embajador y hechicero, 
comedia de magia en tres actos.

MUSEO. A las cuatro de la tarde.— El conde de Monte- 
Cristo (segunda parte), drama de grande espectáculo.—Baile

A las ocho de la noche.—Los celos, drama en tres actos.— 
Baile.—Trapisondas por bondad, comedia en un acto.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se presen
tará la aplaudida compañía española, bajo la dirección de 
D. José Carrasco.—La batuda , por la compañía española y 
varios artis tas/concluyendo con el gran doble salto mortal 
ó las dos vueltas al aire, por el joven Emilio (mallorquín), 
de edad de 10 años.—El indio ó los juegos malabares, por 
el Sr. Tourniaire.—Por segunda vez los novios burlados, 
pantomima nueva ejecutada por el Sr. Niemezeck y varios.— 
El trapecio árabe ,  ejercicio muy aplaudido, por el joven 
Emilio (mallorquín).—Por segunda vez el enano y un caba
llito.—El lugareño aficionado", escena chistosa, por el señor 
H ernández—Saldrá en libertad el caballo Ardiente.—Inter
medios por el Sr. Cassassa.


